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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES, POR LA QUE SE PROPONE DESESTIMAR SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN CONCURRENTES 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEATRO, LA 
MÚSICA, LA DANZA Y EL CIRCO EN ANDALUCÍA EN EL EJERCICIO 2024. 

Primero.- Por Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre) de la Consejería de 
Cultura (actual Consejería de Turismo, Cultura y Deporte), se establecen las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la promoción 
del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía. 
 
Segundo.- Mediante Resolución de 21 de marzo de 2024 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, se convocan para el ejercicio 2024 las subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en 
Andalucía. 
 
Tercero.- Las entidades que se reflejan en el Anexo adjunto a la presente Propuesta de Resolución 
presentan, en concurrencia con otras tantas entidades, solicitudes de subvención en las Líneas 2, 5 y 6 
para concurrir a la mencionada convocatoria dentro del plazo normativamente establecido. Examinadas 
dichas solicitudes se detecta que en las mismas concurren causas diversas de desestimación conforme a 
las bases reguladoras aplicables. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.-La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está adscrita a la Consejería de Turismo, Cultura 
y Deporte a través de la Secretaría General para la Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 6 del Decreto 78/2023, de 4 de abril, que modifica el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, teniendo entre sus 
facultades las de convocar, tramitar y conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y 
actuaciones de acuerdo con el art. 7.1 b) del Decreto 103/2011 de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
 
El artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que “1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones 
Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a 
los requisitos y al procedimiento establecido”. Conforme a dicho tenor literal la competencia para dictar la 
presente Propuesta de Resolución corresponde a la persona titular de la Gerencia de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la 
Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre) y en el artículo 16 apartado d) del 
Decreto 103/2011, de 19 de abril. 
 
Segundo.- La Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre), antes referida, 
establece en el Cuadro Resumen para la identificación de la Línea 2 en el apartado 0: Apoyo a la 
producción de espectáculos de teatro y circo dirigidos a público adulto, familiar o infantil y juvenil, 
de compañías de teatro o circo, con trayectoria artística profesional inferior a 3 años. 
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En el apartado 1 relativo al objeto se concreta que: 
“(…) 
Proyectos de producción de espectáculos de compañías de teatro o circo, en ambos casos con trayectoria 
artística profesional inferior a 3 años (…)”.  
 
Respecto a la Línea 5: Apoyo a la producción de espectáculos de música y danza, dirigidos a público 
adulto, familiar o infantil y juvenil, de formaciones de música o compañías de danza, con trayectoria 
artística profesional superior a 3 años, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
En el apartado 4.a).1º relativo a las personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones referidas 
en la Línea 5 se establece: 
“Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción y gira de 
espectáculos de interés cultural en relación con la música y la danza, que presten servicio al sector 
profesional de las artes escénicas y al público en el ámbito de la comunidad autónoma andaluza o que 
desarrollen la actividad objeto de la subvención en Andalucía. 
Como beneficiarias, de estas ayudas, quedan excluidas las asociaciones y demás entidades sin ánimo de 
lucro”. 
 
En relación a la Línea 6: Subvenciones para la organización de ferias, festivales, muestras u otros 
eventos de exhibición escénica o musical en Andalucía, se establece en el apartado 2.a) relativo a los 
Conceptos Subvencionables que serán subvencionables “Proyectos de organización de ferias, muestras, 
festivales y eventos para la exhibición de espectáculos de teatro, danza, circo y música que se celebren en la 
comunidad andaluza y que se inicien dentro del año en que se efectúa la convocatoria y finalicen antes del 
día 31 de enero del año siguiente al de la convocatoria. 
Los proyectos deberán incluir como mínimo la intervención de 20 compañías o formaciones musicales 
diferentes de carácter profesional, y tener ámbito, repercusión o relevancia autonómica, nacional o 
internacional”. 
 
El apartado 2.c) relativo a la posibilidad de solicitar dos o más subvenciones recoge que “Cada una de las 2 
solicitudes que como máximo se pueden presentar, deberá contener los datos sobre una actividad 
subvencionable diferente y con los elementos esenciales de cada actividad subvencionada claramente 
diferenciados, evitando el fraccionamiento del mismo con la finalidad de sobrepasar la cuantía máxima 
establecida en el apartado 5.a) de este cuadro resumen. (…)”.  
 
Tercero.- En el artículo 21.1 de la Orden de 5 de octubre de 2015, considerado parte integrante de las 
bases reguladoras de la convocatoria que nos ocupa por expresa mención en el apartado tercero del 
artículo único de la Orden de 7 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 174, de 9 de septiembre), se establece 
que: “Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en 
particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento, se publicarán en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los 
términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.” 
 
A fortiori, se recoge en el apartado Octavo de la Resolución de 21 de marzo de 2024 (BOJA núm. 73, de 16 
de abril) que “Los demás actos administrativos dimanantes del presente procedimiento de concesión de 
subvenciones a la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía se publicaran, si se trata 
de actos conjuntos, en la web de la Agencia, y (…). 
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Adicionalmente, todos los actos de instrucción del presente procedimiento así como la información relativa al 
mismo podrá consultarse en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de la Junta de 
Andalucía en el siguiente enlace: https:juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/10494.html. 
 
En la disposición derogatoria única apartado 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se recoge que “Las 
referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan expresamente deberán 
entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan la misma materia que aquéllas”. En 
consecuencia, la referencia realizada al artículo 59.6.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, debe 
entenderse realizada al artículo 45.1 de la Ley 39/2015. 
 
Por los motivos expuestos, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 apartado d) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril. 
 

PROPONGO 

 
Primero: Desestimar las solicitudes de subvención formuladas por las personas físicas y jurídicas que se 
detallan en el Anexo adjunto a la presente Propuesta de Resolución y correspondientes a las Líneas 2, 5 y 6 
de la convocatoria 2024 para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en Andalucía, por las 
causas que en el mismo se indican para cada uno de los solicitantes. 
 
Segundo.- Conceder a los solicitantes que aparecen en el Anexo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente propuesta de resolución para que presenten ante esta Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales aquellos documentos y alegaciones que a su derecho convengan. 
 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente Propuesta de Resolución en la página web de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, en la siguiente dirección electrónica, 
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/), según se dispone en el artículo 21 de la Orden de 
7 de septiembre de 2016, y se recoge en el apartado 19 de su cuadro resumen, en los términos del artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en el Catálogo de procedimientos y servicios de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en el siguiente dirección electrónica https: 
juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/ /10494.html. 
 

 
EL GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

Fdo.: Francisco Javier Rivera Rodríguez
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AEM
/P

/TC
-3/24/011 

S24/000360 
EVA M

AR
ÍA 

ESC
U

D
IER

 
B

ELLIZO
N

 

SILLAS Y C
Ó

M
O

 
M

E SIEN
TO

 

En
 el proyecto p

ara el q
ue se solicita sub

vención cuand
o se alud

e a la trayectoria d
e la com

p
añía se refiere q

ue Eva Escud
ier p

articip
ó en

 el esp
ec-

táculo d
e circo U

rsitoare q
ue fue estren

ad
o en el Festival C

ircad
a en

 Sevilla en
 2022. D

icho esp
ectáculo fue fin

anciad
o p

or la Agen
cia en la con

voca-
toria 2021 y en su solicitud p

resen
tada el 11/04/2021 se d

ecía “Esta com
p

añía d
e recien

te creación
 está form

ada por la com
p

licidad d
e Eva Escudier 

y D
aniel M

oldovan
, q

uien
es form

an el eq
uip

o artístico y d
e gestión d

el esp
ectáculo (…

)”. P
or tan

to, cuan
d

o se presenta la solicitud
 corresp

on
dien

te 
a la con

vocatoria 2024 la com
p

añía con
tab

a al m
en

os con
 un

a trayectoria p
rofesional d

e tres añ
os y vein

tiocho días”. Se con
sid

era q
ue el p

royecto 
p

ara el q
ue se solicita sub

vención n
o es ob

jeto d
e la Lín

ea 2 ya q
ue se trata d

e una com
pañ

ía d
e teatro con

 una trayectoria artística p
rofesional n

o 
in

ferior a tres añ
os y p

or tan
to la solicitud

 es d
esestim

ad
a. 

AEM
/P

/TC
-3/24/015 

S24/000367 
SH

O
W

 VEG
AS, 

S.L. 
C

IR
C

O
 SH

O
W

 
VEG

AS 2024 

En
 el d

ossier ap
ortad

o p
or la en

tid
ad

 solicitan
te jun

to al An
exo I se hace con

star “El circo Show
 Vegas es una com

p
añ

ía d
e circo fund

ada en el añ
o 

1978 p
or el em

p
resario italian

o G
iovann

i R
ossi. (…

) La em
p

resa Show
 Vegas se form

ó en el 2022 ofrecien
d

o el esp
ectáculo C

ircus Las Vegas Sueñ
os 

d
e C

irco. (…
) En

 resum
en, el circo Show

 Vegas ha sido un
a d

e las com
p

añías circen
ses m

ás im
p

ortan
tes y recon

ocidas d
el m

un
d

o d
uran

te m
ás d

e 
cuatro d

écadas, gracias a su talen
to, creativid

ad
 y cap

acid
ad d

e ad
ap

tación
 a los cam

bios d
el m

un
d

o d
e en

tretenim
ien

to”. P
or tan

to, en
 el m

om
en

to 
d

e p
resen

tar la solicitud corresp
on

diente a la con
vocatoria 2024 la com

pañía con
tab

a ya con
 una trayectoria p

rofesion
al d

e cuaren
ta y seis añ

os, 
con ind

ep
en

d
en

cia d
e la fecha d

e con
stitución d

e la em
presa. P

or tan
to, la solicitud

 es d
esestim

ada ya q
ue n

o se ajusta al objeto sub
vencionab

le en
 

la Lín
ea 2. 
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4.a).1º d
el cuad

ro resum
en “C

om
o b

eneficiarias, d
e estas ayudas, q

ued
an excluíd

as las asociacion
es y d

em
ás en

tidades sin
 

ánim
o d

e lucro”. 

 Lín
ea 6: S

u
b

ven
cio

n
es p

ara la o
rgan

izació
n

 d
e ferias, festivales, m

u
estras u

 o
tro

s even
to

s d
e exh

ib
ició

n
 escén

ica o m
u

sical en
 A

n
d

alu
cía. 

 

C
Ó

D
IG

O
 

N
.º EXP

TE 
SO

LIC
ITAN

TE 
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
 P

R
O

YEC
TO

 
M

O
TIVO

 D
ESESTIM

AC
IÓ

N
 

AEM
/F/24/001 

S24/000052 

FED
ER

AC
IÓ

N
 P

AR
A LA 

IN
TEG

R
AC

IO
N

 Y B
IEN

ESTAR
 

SO
C

IAL D
E LAS P

ER
SO

N
AS 

SO
R

D
AS FIB

ESO
R

D
 

XII FESTIVAL D
E LA C

AN
C

IÓ
N

 
EN

 LEN
G

U
A D

E SIG
N

O
S 

En
 el proyecto p

ara el q
ue se solicita sub

vención se con
stata q

ue el n
úm

ero total d
e artistas o form

acion
es a p

rogram
ar es 

d
e q

uin
ce (incluíd

as coreógrafas), a este resp
ecto el apartad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en

 estab
lece “Los p

royectos d
eb

erán
 

incluir com
o m

ínim
o la in

tervención d
e 20 com

p
añías o form

acion
es m

usicales d
iferen

tes d
e carácter profesion

al, y ten
er 

ám
bito, rep

ercusión o relevancia auton
óm

ica, nacional o in
ternacion

al”. 
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D
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EN
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ecto el apartad
o 2.a) d

el cuad
ro resum
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lece “Los proyectos d

eb
erán
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o m
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El n
úm

ero d
e artistas o form

acion
es program

ados en
 el p

royecto p
ara el q

ue se solicita sub
ven

ción es d
e n

ueve, p
or lo q

ue 
n

o se cum
p

le lo req
uerid

o en el apartad
o 2.a) d

el cuad
ro resum

en
 q

ue estab
lece “Los p

royectos d
eb

erán incluir com
o 

m
ín

im
o la in

tervención d
e 20 com

pañ
ías o form

acion
es m

usicales diferen
tes d

e carácter p
rofesion

al, y ten
er ám

bito, 
rep

ercusión
 o relevancia auton

óm
ica, n

acional o in
ternacional”. 

AEM
/F/24/017 

S24/000240 
EM

ITIM
E S.L. 

32ª ED
IC

IÓ
N

 FESTIVAL D
E JAZZ 

D
E ALM

ER
ÍA 

Tras el exam
en

 d
el proyecto se con

stata q
ue el n

úm
ero d

e artistas o form
acion

es program
adas es d

e q
uin

ce p
or lo que es 

in
ferior al m

ín
im

o exigid
o en

 el ap
artad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en

, d
on

d
e se recoge “Los proyectos d

eb
erán

 in
cluir com

o 
m

ín
im

o la in
tervención d

e 20 com
pañ

ías o form
acion

es m
usicales diferen

tes d
e carácter p

rofesion
al, y ten

er ám
bito, 

rep
ercusión

 o relevancia auton
óm

ica, n
acional o in

ternacional”. 

AEM
/F/24/019 

S24/000250 
JO

AQ
U

ÍN
 SER

R
R

AN
O

 M
O

LI-
N

ER
O

 

II Festival In
ternacion

al d
e 

C
om

m
edia d

ell’ Arte C
iudad

 d
e 

Lucen
a 

En
 el proyecto p

resen
tado se con

stata q
ue el n

úm
ero total d

e artistas o com
pañías p

rogram
ad

as ascien
d

e a d
oce por lo 

q
ue n

o se cum
p

le lo estab
lecid

o en el ap
artad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en, d

onde se recoge “Los p
royectos d

eb
erán

 in
cluir 

com
o m

ínim
o la in

terven
ción

 d
e 20 com

p
añ

ías o form
acion

es m
usicales diferen

tes d
e carácter p

rofesion
al, y ten

er ám
b

ito, 
rep

ercusión
 o relevancia auton

óm
ica, n

acional o in
ternacional”. 

AEM
/F/24/033 

S24/000293 
ASO

C
IAC

IÓ
N

 C
U

LTU
R

AL 
G

R
AFISTAS O

N
U

B
EN

SES 
V C

IC
LO

 D
E P

ER
FO

R
M

AN
C

ES 
"EL C

U
ER

P
O

 ESTÁ P
R

ESEN
TE" 

Se con
stata q

ue el n
úm

ero d
e artistas o com

p
añías p

rogram
ad

as en el p
royecto para el q

ue se solicita sub
vención es d

e 
on

ce p
or lo q

ue se incum
p

le el apartado 2.a) d
el cuadro resum

en, q
ue estab

lece “Los p
royectos d

eb
erán incluir com

o 
m

ín
im

o la in
tervención d

e 20 com
pañ

ías o form
acion

es m
usicales diferen

tes d
e carácter p

rofesion
al, y ten

er ám
bito, 

rep
ercusión

 o relevancia auton
óm

ica, n
acional o in

ternacional” 
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 
 

 

  

C
Ó

D
IG

O
 

N
.º EXP

TE 
SO

LIC
ITAN

TE 
D

EN
O

M
IN

AC
IÓ

N
 P

R
O

YEC
TO

 
M

O
TIVO

 D
ESESTIM

AC
IÓ

N
 

AEM
/F/24/035 

S24/000295 
M

AZVEL C
O

N
SU

LTO
R

ES S.L. 
FESTIVALES SO

N
O

R
U

M
 P

R
O

D
U

C
C

IO
-

N
ES 

Se con
stata q

ue la in
form

ación
 con

tenid
a en el ap

artado d
el An

exo I relativo a los d
atos sob

re la actividad
, p

royecto, 
com

p
ortam

ien
to o situación

 para la q
ue se solicita la sub

vención y en el dossier ap
ortad

o coincid
e con

 la in
form

a-
ción con

ten
id

a en otra solicitud p
resentad

a p
or la m

ism
a en

tidad para concurrir a la m
ism

a lín
ea con

 referencia 
AEM

/F/24/37. En
 con

secuen
cia, se con

sid
era q

ue se in
cum

p
le el ap

artad
o 2.c) d

el cuad
ro resum

en q
ue estab

lece 
“(…

) C
ad

a un
a d

e las 2 solicitud
es q

ue com
o m

áxim
o se p

ued
en presen

tar, d
eb

erá con
ten

er los datos sob
re una 

actividad sub
vencionab

le diferen
te y con

 los elem
en

tos esen
ciales d

e cada actividad sub
vencionada claram

en
te 

d
iferen

ciad
os, evitand

o el fraccion
am

ien
to d

el m
ism

o (…
)”. En

 con
secuen

cia, se con
sid

era q
ue la solicitud con 

referencia AEM
/F/24/37, presen

tada con
 p

osteriorid
ad

, in
valida la solicitud con

 referencia AEM
/F/24/35 al estar 

am
bas referidas al m

ism
o p

royecto. 

AEM
/F/24/041 

S24/000317 
H

ER
M

AN
O

S P
IN

K
M

AN
, S.L. 

SALO
B

R
EÑ

A SO
L M

U
SIC

 FESTIVAL 

El n
úm

ero total d
e artistas o com

p
añías p

rogram
adas es d

e n
ueve p

or lo q
ue n

o se alcanza el m
ín

im
o q

ue se exige en
 

el apartad
o 2.a) d

el cuad
ro resum

en, que estab
lece “Los p

royectos d
eb

erán in
cluir com

o m
ín

im
o la in

terven
ción

 d
e 

20 com
pañ

ías o form
acion

es m
usicales d

iferen
tes d

e carácter p
rofesional, y ten

er ám
b

ito, rep
ercusión o relevan

cia 
auton

óm
ica, n

acion
al o in

tern
acional”. 

AEM
/F/24/042 

S24/000318 
EM

O
TIO

N
AL C

O
N

C
ER

TS AIE 
O

N
U

B
A LIVE 

En
 el proyecto p

ara el q
ue se solicita sub

vención se con
stata q

ue el n
úm

ero total d
e artistas o form

acion
es a p

ro-
gram

ar es d
e ocho, a este resp

ecto el ap
artad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en establece “Los p

royectos d
eb

erán incluir 
com

o m
ínim

o la in
terven

ción
 d

e 20 com
p

añ
ías o form

acion
es m

usicales diferen
tes d

e carácter p
rofesion

al, y ten
er 

ám
bito, rep

ercusión o relevancia auton
óm

ica, nacional o in
ternacion

al”. 

AEM
/F/24/043 

S24/000319 
ASO

C
IAC

IÓ
N

 M
ÁS M

Ú
SIC

AS 
ESP

AÑ
A  

FESTIVAL U
R

B
AN

A M
ÁLAG

A 

Se evid
en

cia tras el an
álisis d

el p
royecto q

ue el n
úm

ero total d
e artistas o com

p
añ

ías a program
ar es d

e cuatro p
or lo 

q
ue se in

cum
p

le el req
uerim

ien
to estab

lecid
o en el apartad

o 2.a) d
el cuad

ro resum
en

, q
ue estab

lece “Los p
royectos 

d
eb

erán incluir com
o m

ínim
o la in

terven
ción

 d
e 20 com

p
añías o form

acion
es m

usicales d
iferen

tes d
e carácter 

p
rofesion

al, y ten
er ám

bito, rep
ercusión

 o relevancia auton
óm

ica, n
acional o in

tern
acional”. 
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